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sentido ha desarrollado el magistrado Perfecto Andrés Ibáñez.
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Valor probatorio de la autoinculpación ante la policía, no ratificada ante el órgano judi-
cial. (Comentarios a las SSTS 1215/2006, de 4 diciembre, y 487/2015, de 20 julio)

Francisco Muñoz Conde Revista Penal, n.º 43. - Enero 2019

1. Constitución y Derecho procesal penal

La relación entre Constitución y Derecho procesal 
penal ha dado lugar a una reinterpretación y renova-
ción del arsenal argumentativo de este último en clave 
constitucional, sobre todo en lo que se refiere al valor 
probatorio de algunos datos relevantes en orden a des-
virtuar la presunción de inocencia, ingrediente funda-
mental del proceso penal en un Estado de Derecho.

Durante muchos años el Derecho procesal penal ha 
sido la “Cenicienta de la Ciencia del Derecho penal”. 
Las causas de por qué esto ha sido así son varias y de 
distinta naturaleza. Entre ellas se pueden enumerar las 
siguientes.

1ª) Carácter burocrático del proceso penal. El proce-
so penal tiene un carácter burocrático y formalista poco 
apto para altas elucubraciones teóricas. Plazos, compe-
tencias, oficina judicial, etc., son sobre todo cuestiones 
de tipo organizativo, que no plantean mayores proble-
mas de carácter teórico.

2ª) Vinculación al caso concreto y a las limitaciones 
materiales, temporales y jurídicas. El proceso penal 
está inmediatamente relacionado con un caso concreto 
y tiene los condicionamientos materiales y técnicos que 
el caso en particular presente, sobre todo a la hora de 
practicar ciertas pruebas para la averiguación del deli-
to, identificación de sus autores, etc.



D  o  c  t  r  i  n  a

Revista Penal, n.º 43 - Enero 2019

103

3ª) El proceso penal como “discurso institucional”. 
El proceso penal no es como la investigación científica 
un “discurso libre de dominio”, sino un “discurso ins-
titucional” en el sentido que Habermas da a esta frase; 
es decir, es un discurso sometido a determinadas reglas, 
limitado por el tiempo, y no disponible por sus prota-
gonistas1.

4ª) Escasa elaboración teórica en el mundo académi-
co. A diferencia de lo que sucede con el Derecho pe-
nal material, sobre todo en lo que se refiere a la Teoría 
General del Delito, el proceso penal no ha sido objeto 
de una exposición teórica y sistemática global. Ello se 
debe en parte también al condicionamiento académico 
que hace, por ejemplo, que en España los profesores 
de Derecho penal sólo enseñen el Derecho penal, Parte 
General y Parte Especial, y algo de Criminología, pero 
no Derecho procesal penal, cuya docencia corresponde 
a los profesores de Derecho procesal, que, con todas 
las excepciones que puedan mencionarse, se ocupan 
primordialmente del Derecho procesal civil, que obvia-
mente poco o nada tiene que ver con los principios del 
proceso penal.

5ª) Finalmente, aunque no en último lugar, y en re-
lación con la causa anteriormente señalada, el proceso 
penal queda en manos de prácticos, jueces, fiscales y 
abogados, poco aficionados a altas elucubraciones teó-
ricas, entre otras cosas porque ya tienen bastante con 
resolver en el menor tiempo posible los innumerables 
casos que diariamente les ocupan.

Una excepción en este último punto es Perfecto An-
drés Ibáñez, quien desde los primeros escalones de su 
carrera judicial hasta el más alto cargo en la Magistra-
tura de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo, ha 
mostrado tanto en las sentencias de las que ha sido Po-
nente, como en sus publicaciones de carácter teórico, 
una especial sensibilidad para combinar teoría y praxis 
tanto en el Derecho penal material, como en el Dere-
cho proceso penal, fruto de lo cual han sido excelentes 
trabajos, artículos y monografías, algunos de ellos pu-
blicados fuera de España, como “Los “hechos” en la 
sentencia penal”, México 2005, y “Prueba y convicción 
judicial en el proceso penal”, Buenos Aires 2007.

A lo largo de su carrera judicial, así como también en 
sus publicaciones teóricas, Perfecto Andrés se ha teni-
do que ocupar de muchos de los problemas que suscita 
la repercusión de los derechos fundamentales del im-
putado o investigado en un proceso penal en diversos 
casos en cuyo enjuiciamiento ha intervenido como Juez 
en las diversas instancias y escalones de su carrera ju-
dicial.

Por lo que a mí respecta, aunque académicamente, 
dada la estricta separación existente entre la enseñan-

1 Sobre las diferencias entre uno y otro tipo de “discurso” en relación con el proceso penal, véase Winfried HASSEMER, Fundamen-
tos del Derecho penal, traducción de Luis Arroyo y Muñoz Conde, Barcelona 1984, p. 163 ss.

za del Derecho penal material, tarea que corresponden 
en exclusiva a los profesores de Derecho penal, y la 
del Derecho procesal penal, tarea que corresponde a 
los profesores de Derecho procesal, no he tenido prác-
ticamente la oportunidad, al menos en la Universidad 
española, de enseñar o impartir algún curso de Derecho 
procesal penal, siempre que he podido me he ocupado 
de temas relacionados con el proceso penal, bien para 
la realización de dictámenes solicitados por algún pro-
fesional de la abogacía para algún caso concreto, bien 
en diversos artículos recogidos luego principalmente 
en monografías publicadas en la editorial Hammurabi, 
de Buenos Aires, en la que también se publicó la mo-
nografía de Perfecto Andrés antes citada sobre “Prueba 
y convicción judicial”, dentro de la serie sobre Proceso 
penal que bajo mi dirección y de la Magistrada Marcela 
Delange, se publica esta editorial. Entre la monografías 
mías publicadas en dicha editorial debo mencionar “La 
búsqueda de la verdad en el proceso penal” (3ª edición, 
Buenos Aires 2007), que constituyó la Lección inau-
gural que di en la inauguración del primer curso aca-
démico (1998/1999) de la entonces nueva Universidad 
pública de Sevilla, la Universidad Pablo de Olavide. 
Esta monografía la dediqué al entonces Magistrado y 
Presidente de la Sección Séptima de la Audiencia Pro-
vincial de Sevilla, Antonio Gil Merino, que tanto me 
ayudó a aclarar algunos vericuetos del proceso penal 
en la elaboración de dicha Lección. A esta monografía 
siguió otra sobre la; “Valoración de las grabaciones au-
diovisuales en el proceso penal” (2ª ed., Buenos Aires, 
2007), un tema en el que tuve en cuenta una sentencia 
de 26 de mayo de 1999, de la Audiencia Provincial de 
Madrid, de la que fue Ponente Perfecto Andrés, sobre 
el valor probatorio de los datos obtenidos a través de 
los “barridos”· de conversaciones privadas obtenidos 
por los servicios policiales de información (CESID). Y, 
finalmente, una última monografía sobre “Las prohi-
biciones probatorias y el Derecho procesal penal del 
enemigo” (Buenos Aires, 2008), en la que recogía y 
completaba algunas de las cuestiones planteadas en las 
anteriores monografías, y reflexionaba sobre los peli-
gros que entraña la devaluación de las “prohibiciones 
probatorias”, cuando, por ejemplo, se utilizan datos ob-
tenidos a través de pruebas ilícitas, como el empleo de 
tortura, entendiendo que esto puede constituir un “De-
recho procesal penal del enemigo” aún más peligroso 
para el Estado de Derecho que el llamado “Derecho 
penal del enemigo”. En todas estas monografías des-
tacaba también algo para mi cada vez más evidente: 
que tanto la teoría como la praxis del Derecho penal 
material sólo se pueden entender si se analizan también 
desde el punto de vista del proceso penal, que constitu-
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ye un filtro a través del cual tienen que pasar todas las 
cuestiones que se plantean tanto en la Parte General, 
como en la Parte Especial, para demostrar su validez 
teórica y su utilidad práctica. Pero, al mismo tiempo, 
que deben tenerse en cuenta las dificultades que son 
inherentes a la realización del proceso penal mismo, 
sin cuyo conocimiento difícilmente puede entenderse 
por qué una solución teóricamente perfecta en el plano 
del Derecho penal material no siempre es asumible en 
un proceso penal, en el que necesariamente rigen unos 
principios y derechos fundamentales del imputado que 
se convierten en obstáculos insalvables para trasplantar 
automáticamente la solución que propone el Derecho 
penal material.

Son muchos los ejemplos de esta naturaleza que pue-
den corroborar la afirmación que acabo de hacer. Pero 
de lo que no cabe duda es de que tanto en el Derecho 
penal material, como en el Derecho procesal penal, la 
vinculación a la Constitución y a los principios y dere-
chos fundamentales reconocidos en la misma, obligan 
a los cultivadores de ambas disciplinas, tanto en la teo-
ría, como en la práctica, tanto en el ámbito académico, 
como en el de la praxis judicial, a configurar sus pre-
ceptos y conceptos básicos de una forma que los haga 
compatibles con dichos principios y derechos funda-
mentales. Esta configuración del Derecho penal y del 
Derecho procesal penal conforme a parámetros consti-
tucionales se ha asumido ya desde hace años entre los 
penalistas españoles como algo evidente, no sólo por 
el esfuerzo desplegado por miembros de la Magistra-
tura, como Perfecto Andrés, sino también por la labor 
de algunos Profesores de Derecho penal y de Derecho 
procesal que no sólo se han ocupado de la elaboración 
teórica del proceso penal, sino también de su “consti-
tucionalización”. Esto era y es especialmente necesario 
porque muchos de los principios básicos del proceso 
penal, como la prohibición de autoincriminación, la 
presunción de inocencia, el habeas corpus, el derecho a 
la asistencia de un abogado, al Juez predeterminado por 
la Ley, a un juicio imparcial y justo, etc., se han conver-
tido en derechos fundamentales tanto en las Constitu-
ciones de los Estados de Derecho, como en las Decla-
raciones internacionales de Derechos humanos, hasta 
el punto de que son muchos los que hoy entienden el 
Derecho procesal penal como una especie de “Derecho 
constitucional aplicado”, del mismo modo que se con-
cibe al Derecho penal material como una “Constitución 
en negativo”.

Desde este punto de vista, se ha ido configurando 
en los últimos años en la mayoría de los países cuyos 
ordenamientos jurídicos se basa en el Estado de Dere-
cho y en el respeto a los derechos fundamentales del 
imputado, un proceso penal de carácter acusatorio en 
el que predominan principios tales como la presun-
ción de inocencia, el derecho del acusado a no declarar 

contra sí mismo, el derecho a la doble instancia, etc. 
Ello es evidente en el Ordenamiento jurídico español, 
cuya Constitución reconoce en su art.24 los derechos 
fundamentales del imputado en un proceso penal. Así, 
por ej., el art.24 dice en su apartado 1 que “todos tie-
nen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces 
y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses 
legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse 
indefensión”. Y más detalladamente se desarrolla este 
principio en el apartado 2 del mismo artículo, en el que 
se dice que “asimismo, todos tienen derecho al Juez 
ordinario predeterminado por la ley, a la defensa y a 
la asistencia de letrado, a ser informados de la acusa-
ción formulada contra ellos, a un proceso público sin 
dilaciones indebidas y con todas las garantías, a utilizar 
los medios de prueba pertinentes para su defensa, a no 
declarar contra sí mismos, a no confesarse culpables y 
a la presunción de inocencia”.

Existe una estrecha relación entre todos estos dere-
chos, y algunos de ellos como el derecho a la defensa 
se vincula al derecho a un proceso con todas las ga-
rantías, es decir, al debido proceso o “due process” 
reconocido internacionalmente. Pero probablemente el 
más importante de todos estos derechos es la presun-
ción de inocencia, en el que se condensa el conjunto de 
derechos fundamentales que definen el estatuto jurídico 
del imputado en un proceso penal. Y esa presunción de 
inocencia no puede ser desvirtuada más que por una 
sentencia firme de condena pronunciada por un Juez 
o Tribunal competente en base a pruebas irrefutables 
obtenidas lícitamente y en la que se hayan observado 
todas las garantías que menciona el art.24 CE.

Sin embargo, estas garantías no son las únicas que 
requiere la presunción de inocencia, pues algunas de 
ellas dan lugar a su vez a otras, o se derivan más o me-
nos directamente de estos u otros derechos reconoci-
dos en otros lugares de la Constitución. Así, por ejem-
plo, el derecho a la doble instancia, aunque no está 
reconocido expresamente en la Constitución, puede 
apoyarse en el derecho a “un proceso con todas las ga-
rantías”, pues no cabe duda de que una de esas garan-
tías es que se pueda recurrir a un Tribunal superior y 
que éste valore de nuevo las pruebas que se utilizaron 
por el Tribunal inferior para motivar una condena (ex-
cepcionalmente también una absolución). En algunos 
casos el concepto de “prueba lícita” o de “medio de 
prueba pertinente”, en relación, por ejemplo, con las 
interferencias en el derecho a la intimidad producidas 
en el curso de una investigación judicial, ha tenido 
que ser elaborado en relación con los límites y garan-
tías que tiene reconocido este derecho en el art.18 de 
la Constitución y en los Convenios internacionales, 
pero también en base al principio de proporcionalidad 
que prohíbe una intromisión excesiva en este derecho 
fundamental cuando la gravedad del delito no justi-
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fica esa intromisión, y sobre todo en relación con el 
principio de que nadie está obligado a declarar con-
tra sí mismo. Ciertamente, la prohibición de valorar 
las pruebas obtenidas mediante tortura se puede basar 
en el principio de que nadie está obligado a declarar 
contra sí mismo y a no confesarse culpable, pero su 
naturaleza de “prueba prohibida” se puede obtener 
más claramente de la prohibición de la tortura y de las 
penas y tratos inhumanos y degradantes contenida en 
el art.15 CE y en el Convenio internacional contra la 
tortura. También la cuestionabilidad de la declaración 
de un imputado contra otro imputado como prueba en 
un proceso penal se deriva de preceptos constitucio-
nales, aunque no haya ninguna referencia expresa a la 
misma en ningún precepto de carácter constitucional 
(al respecto véase infra II, B).

De todos estos casos, me he ocupado en las mono-
grafías anteriormente citadas. Uno de ellos especial-
mente interesante es el valor probatorio que puede 
tener la autoinculpación ante la policía, no ratificada 
ante el órgano judicial. En este casi se demuestra con 
especial claridad la tensión existente entre el princi-
pio constitucional de la presunción de inocencia y la 
finalidad del proceso penal de investigar la verdad. De 
este tema ya me ocupé anteriormente en mi monogra-
fía “Las prohibiciones probatorias y el Derecho pro-
cesal penal del enemigo”, anteriormente citada (p. 39 
ss.), comentando una sentencia del Tribunal Supremo 
de 4 diciembre del 2006 y un Acuerdo del Pleno no 
jurisdiccional de la Sala Segunda del mismo Tribunal 
del mismo año. Pero tras la aparición en 2015 de otra 
sentencia del mismo Tribunal en la que se mantiene un 
punto de vista diferente respecto al mismo tema, creo 

2 La sentencia de 4 noviembre 2006 fue precedida de un Acuerdo de la Sala Penal del Tribunal Supremo de 28 de noviembre del 
2006, sobre la validez como prueba de las declaraciones del imputado en sede policial, cuando no es ratificada luego ante el órgano judi-
cial, y es en este Acuerdo en el que se basa luego la sentencia de 4 de diciembre para fundamentar su decisión mayoritaria. Es de suponer, 
por tanto, que este Acuerdo fue justamente realizado para ilustrar a los Magistrados que pocos días después configuraron la mayoría que 
confirmaron la sentencia condenatoria pronunciada por la Audiencia Nacional en base a la declaración realizada por el imputado ante la 
policía. No hay constancia de los argumentos empleados en ese Acuerdo, pero la sentencia de 4 de diciembre se refiere expresamente 
a él y en un largo Fundamento jurídico expone los distintos criterios jurisprudenciales habidos hasta la fecha en relación con este tema 
(véase infra). En el libro de ELENA IÑIGO CORROZA Y EDUARDO RUIZ DE ERENCHUN ARTECHE, Los Acuerdos de la Sala Penal 
del Tribunal Supremo: Naturaleza jurídica y contenido (1991-2007), Barcelona 2007, p. 413 ss., se menciona este Acuerdo, cuyo conte-
nido se transcribe como sigue: “Las declaraciones válidamente prestadas ante la policía pueden ser objeto de valoración por el Tribunal, 
previa incorporación al juicio oral en alguna de las formas admitidas por la jurisprudencia”; pero luego sólo se reproduce el mencionado 
Fundamento jurídico de la sentencia de 4 diciembre. Lo mismo hace Carlos GRANADOS PÉREZ en su recopilación de los Acuerdos de 
la Sala Penal del Tribunal Supremo para unificación de la jurisprudencia, Años 2011/2016, editado por Carlos Granados Pérez, 2ª ed., 
Valencia 2017, p. 90 ss., que además incluye varias decisiones previas del Tribunal Constitucional sobre el mismo tema, mencionadas en 
la STS de referencia. En todo caso, debe advertirse que los Acuerdos no jurisdiccionales del Pleno de la Sala Penal del Tribunal Supremo 
sólo tienen un valor indicativo de los criterios dominantes en esa Sala, y en absoluto el valor vinculante de una fuente del Derecho penal 
Posteriormente, como veremos más adelante (infra II), el TS en la sentencia 487/2015, de 20 de julio, se enfrenta con el mismo problema. 
Esta sentencia fue también precedida de un Acuerdo no jurisdiccional del Pleno de la misma sala del Tribunal Supremo, de 3 de julio, que 
expresamente sustituye el que sobre la misma materia se había adoptado en el Acuerdo de 28 noviembre 2006. Este acuerdo está recogido 
en “Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Supremo para unificación de la jurisprudencia, Años 2011/2016”, editado por Carlos Granados 
Pérez, anteriormente citado, p. 99 ss., que, sin embargo, no menciona la STS 487/2015, de 20 julio, sino otra del mismo Tribunal 435/2015, 
de 9 de julio, que tiene en cuenta el criterio del último Acuerdo.

procedente volver a ocuparme del mismo y considerar 
la nueva tesis jurisprudencial.

2. El valor probatorio de la autoinculpación ante la po-
licía, no ratificada ante el órgano judicial

A) La STS 1215/2006, de 4 diciembre

En esta sentencia de 4 diciembre 20062, se plantea 
el problema de si la autoinculpación ante la policía, no 
ratificada ante el órgano judicial, puede ser considerada 
como prueba en relación con el siguiente caso:

“Se trataba de un sujeto acusado de haber suminis-
trado información sobre los itinerarios, horarios y mo-
dos de vida de un Juez que luego fue asesinado por 
un miembro del grupo terrorista independentista vasco 
ETA. En su declaración ante la policía y en presencia 
de un abogado el presunto informador había confesa-
do haber realizado esta actividad de información, pero 
posteriormente se retractó de esta declaración cuando 
fue interrogado por el Juez de Instrucción, alegando 
que la anterior confesión ante la policía la había reali-
zado bajo coacción y supuestas torturas. La misma ac-
titud mantuvo luego en el juicio oral ante la Audiencia 
Nacional. A pesar de ello este Tribunal consideró que la 
confesión ante la policía podía tener carácter de prueba 
de convicción y ser valorada como tal en la medida en 
que había sido corroborada por el testimonio de los po-
licías que intervinieron en la misma y fueron llamados 
luego al juicio en calidad de testigos, y el del propio 
abogado que lo asistió en su confesión ante la policía”.

El condenado recurrió en casación al Tribunal Supre-
mo, alegando entre otras cosas la reiterada jurispruden-
cia del Tribunal Constitucional y del propio Tribunal 
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Supremo de que las declaraciones prestadas ante la po-
licía y no ratificadas luego ante el órgano judicial com-
petente no pueden ser admitidas como prueba y que la 
valoración de la misma viola, por tanto, el principio de 
presunción de inocencia consagrado en el art. 24, 2 de 
la Constitución.

Antes de entrar en la exposición de los argumentos 
empleados por el Tribunal Supremo para rechazar el re-
curso, conviene hacer algunas precisiones aclaratorias:

1. Salvo la posible afinidad ideológica o incluso 
pertenencia a grupos simpatizantes con la banda 
terrorista que pudiera tener el acusado, o el cono-
cimiento personal que tenía con el miembro de 
ETA que llevó a cabo el asesinato, no había otras 
pruebas que lo relacionaran con el asesinato te-
rrorista que la confesión que había prestado ante 
la policía en la que reconocía haber suministrado 
información.

2. No deja de ser sorprendente que pueda utilizar-
se como prueba el testimonio del abogado que le 
asistió durante esa declaración, que si bien podía 
ser llamado para aclarar, por ejemplo, si hubo 
torturas o algún tipo de coacción durante la de-
claración de su asistido (lo que había sido alega-
do por él mismo), no parece que pueda serlo para 
declarar sobre hechos que puedan incriminar a la 
persona a la que en ese momento está prestando 
asistencia una asistencia jurídica que ya se puede 
considerar pertenece al derecho a la defensa y, 
por tanto, está acogida al secreto profesional.

3. No quedó probado (y en este sentido sí pue-
de tener valor la declaración del abogado) que 
el acusado durante su confesión ante la policía 
hubiera sido sometido a algún tipo de coacción 
que invalidara su declaración, ni que los policías 
tuvieran algún tipo de interés personal en impu-
tarle su participación en el hecho o urdieran otras 
pruebas para incriminarle o no dijeran en su de-
posición testifical la verdad sobre lo que habían 
oído decir al imputado durante su declaración.

4. Por supuesto, cualquier consideración crítica que 
aquí se haga sobre la validez como prueba de la 
declaración del imputado ante la policía, no ex-
cluye el más enérgico rechazo de cualquier ideo-
logía u opción política que invoque la violencia 
para conseguir sus objetivos, y la más enérgica 
condena del cobarde atentado del que fue víctima 
un honesto Magistrado que además era profesor 
de Derecho penal en la Universidad de Deusto 
(Bilbao), a quien llegué a conocer personalmente 
y valorar como una excelente persona y magnífi-
co penalista.

3 Así se recoge en IÑIGO CORROZA/RUIZ DE ERUNCHEN, p. 413, y de GRANADOS PÉREZ, Acuerdos del Pleno de la Sala 
Penal a.cit., p. 91.

De lo que aquí se trata es, por tanto, sólo de analizar 
la cuestión específica de si la declaración autoincul-
patoria realizada por un imputado ante la policía y no 
ratificada después ante el Juez de Instrucción y ante el 
tribunal en el juicio oral puede o no ser admitida como 
prueba, y en base a ella exclusivamente poder llegar a 
un sentencia condenatoria. La mayoría de los Magis-
trados que componen la Sala sentenciadora (los Ma-
gistrados Juan Saavedra Ruiz y José Ramón Soriano 
Soriano, más el ponente de la misma Francisco Mon-
terde Ferrer) se inclinan por la afirmativa, basándose 
para ello en diversos argumentos que seguidamente se 
exponen (infra a). Pero los otros dos Magistrados (An-
drés Martínez Arrieta y Diego Ramos Gancedo) que 
también integraban el Tribunal que juzgó este hecho 
emitieron sendos votos particulares en los que recha-
zaron esta posibilidad en base a otros argumentos que 
también se exponen más adelante (véase también infra 
b).

a) La posición mayoritaria del Tribunal Supremo, 
tras analizar detenidamente los hechos y la sentencia de 
la Audiencia Nacional en la que se condenó al recurren-
te, confirma esta condena y asumen que la prueba en 
la que se basó la misma es una prueba válida. Utilizan 
para ello el Acuerdo del Pleno del Tribunal Supremo 
de carácter no jurisdiccional de 28 noviembre del mis-
mo año, que probablemente fue tomado para apoyar la 
decisión mayoritaria de la sentencia que se pronunció 
pocos días después.

Efectivamente, en este Acuerdo se dice que “las de-
claraciones válidamente prestadas ante la policía pue-
den ser objeto de valoración por el Tribunal, previa 
incorporación al juicio oral en alguna de las formas 
admitidas por la jurisprudencia”3.

Ello, en principio, puede ser, desde luego, asumible, 
por ejemplo, porque la declaración sea ratificada poste-
riormente ante el Juez, o porque existan otras pruebas 
(documental, testifical, pericial, etc.) que demuestren 
fehacientemente que lo que confesó ante la policía, 
aunque después lo negara ante el juez o en el juicio 
oral, corresponde con lo verdaderamente sucedido y 
se ha podido demostrar con ulteriores pruebas. Pero de 
lo que aquí se trata es de saber, si, al no haber esas 
otras pruebas, puede considerarse como tal la declara-
ción como testigos de los policías (y del abogado) que 
estuvieron presentes en la primera declaración autoin-
culpatoria que hizo el acusado. Dado que el Acuerdo 
de 28 de noviembre del 2006 se hizo, según parece, 
para servir de apoyo o asesoramiento jurídico a los 
Magistrados que luego confirmaron la sentencia con-
denatoria, puede deducirse que la escueta declaración 
que aquí se recoge se refiere a este supuesto concreto. 
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No obstante, que la cosa no es tan clara lo demuestra el 
largo Fundamento Jurídico en el que se recogen las dis-
tintas posiciones jurisprudenciales habidas al respecto 
hasta la fecha, y que por su importancia, a pesar de su 
extensión, creo pertinente reproducir:

“Respecto a la primera posibilidad señalada por el Tri-
bunal Constitucional de introducción en el juicio oral de 
las declaraciones policiales, es decir la consistente en su 
lectura por la vía del art. 714 LECr, esta Sala ha venido 
adoptando las siguientes posiciones:

A) La ha excluido por entender que el precepto se 
refiere exclusivamente a declaraciones sumariales y no 
a las policiales en sentencias como las siguientes:

– STS de 16-7-9, referida a la declaración policial 
de un testigo que inculpa al acusado.

– STS nº 994/2003, de 23 de junio, se refiere a la 
declaración policial de un coimputado que incul-
pa al acusado.

– STS nº 5/2006, de 18 de enero, se refiere a la 
declaración policial de testigos que inculpan al 
acusado.

B) En otras resoluciones se ha reconocido por la 
Sala, a las declaraciones policiales practicadas legal-
mente, valor de prueba, si se reproducen en el acto del 
juicio oral en condiciones que permitan a la defensa del 
acusado someterlas a contradicción. Es decir, efectuán-
dose su lectura y otorgándose la posibilidad de que las 
partes efectúen preguntas al que fue declarante en sede 
policial.

Así las SSTS de 14-9-1990; de 25-11-91; nº 1428/99, 
de 8 de octubre; y 179/2006, de 14 de febrero.

Y esta última sentencia pone su énfasis en el derecho 
de defensa de la parte, comprensivo del derecho al uso 
de los medios probatorios pertinentes, lo que autoriza 
a interrogar sobre el contenido y pormenores constata-
dos en la diligencia policial, atrayendo al plenario tales 
declaraciones. Y argumenta que si se puede preguntar 
sobre manifestaciones o declaraciones extraprocesales, 
con mayor razón podrá hacerse sobre las procesales 
emitidas conforme a ley. Y finaliza sosteniendo que “el 
valor probatorio no procede de la consideración autó-
noma de ese testimonio inicial —aunque se presuma 
más espontáneo y menos aleccionado— sino del que se 
emitió con la debida contradicción en el juicio oral, que 
remitió, sino por la vía del art. 714 LECr. sí con amparo 
en el derecho de defensa, al testimonio evacuado ante 
la Policía en fase investigadora”.

C) La segunda posibilidad apuntada por el Tribunal 
Constitucional, es decir, la introducción de las declara-
ciones policiales en el juicio oral cuando declaran en tal 
acto testigos que las presenciaron, tales como los poli-
cías ante las que se produjeron o el letrado que asistió 
en ellas al detenido, si bien no fue admitida por la STS 
de 2-11-93, en cambio sí lo fue en las siguientes:

– STS de 22-2-93. En este caso un detenido es 
quien inculpa a otros en la declaración policial; 
esta persona luego no es acusada y no comparece 
al acto del juicio como testigo, y quien declara en 
tal concepto es el letrado que asistió a la declara-
ción.

– STS nº 949/96, de 29 de noviembre. Se refiere a 
la posibilidad, en general, de introducir la decla-
ración policial mediante la testifical de los agen-
tes ante los que se prestó.

– STS nº 1115/99, de 1 de julio. Se refiere a una tes-
tigo que inculpa a los acusados en la declaración 
policial, al acto del juicio comparecen la testigo 
y los policías instructor y secretario del atestado.

– STS nº 428/05, de 6 de abril. Se refiere a decla-
raciones testificales en sede policial. Al acto del 
juicio no comparecen las testigos (una fallecida 
y otra no localizada), y sí lo hacen los agentes 
policiales que presenciaron las declaraciones.

– STS nº 1106/2005, de 30 de septiembre que 
—citando la STS 918/2004, de 16 de julio y la 
nº349/2002 de 22 de febrero—, tras señalar que, 
por sí sola, la declaración autoincriminatoria no 
puede ser valorada en orden a fundar una sen-
tencia condenatoria, ya que al ser prestada ante 
la policía, puede ser fuente de prueba pero no 
prueba en sí misma, ni aún con su lectura en el 
plenario de acuerdo con el art. 714 LECrim., por-
que tal lectura no muda la naturaleza del atestado 
y de todas las diligencias que la integran, ya que 
sólo la única autoridad dotada de su suficiente in-
dependencia para generar actos de prueba es el 
propio Juez de Instrucción, reconocía que “ello 
no obstante, existe una consolidada doctrina ju-
risprudencial, tanto del Tribunal Constitucional 
como de esta Sala que concede excepcionalmen-
te un cierto valor de prueba a las actuaciones po-
liciales, que la declaración autoincriminatoria en 
esa sede, no ratificada posteriormente, puede ser 
estimada como prueba de cargo siempre que se 
acrediten las siguientes circunstancias: 1º) que 
conste que aquella fue prestada previa informa-
ción de sus derechos constitucionales; 2º) que sea 
prestada a presencia de Letrado y 3º) finalmente 
que sea complementada en el mismo juicio oral 
mediante la declaración contradictoria del agen-
te de policía interviniente en la misma (SSTC 
303/93, 51/95 de 23 de febrero, 153/97 de 29 de 
septiembre, así como de esta Sala, 1079/2000, de 
19 julio).

D) Por su parte, de conformidad con la doctrina 
constitucional y jurisprudencial expuesta el recien-
te Pleno no jurisdiccional de esta Sala, celebrado en 
28-11-06, acordó: “admitir que la declaración presta-
da válidamente ante la Policía puede ser incorporada 
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al juicio oral en alguna de las formas admitidas por la 
jurisprudencia”.

E) Además de lo dicho, cabe añadir, saliendo al paso 
de las objeciones que en ocasiones se ha hecho al va-
lor de las declaraciones testificales en el juicio oral de 
los policías y del letrado que presenciaron las manifes-
taciones en sede policial, en primer lugar, que dudar 
de su respectiva imparcialidad, ante la imposibilidad 
—que se apunta— de reconocer una actuación profe-
sional delictiva o indebida por su parte, supone partir 
de una inaceptable presunción de generalizado perjurio 
y de una irreal incapacidad para efectuar aclaraciones, 
precisiones o matizaciones sobre las circunstancias por 
ellos percibidas de cómo tuvo lugar la declaración. Y, 
en segundo lugar, que los mencionados testigos de refe-
rencia no suplantan al autor de la declaración, si este se 
encuentra a disposición del Tribunal (en el sentido de 
las STS nº 829/06, de 20 de julio; nº 640/2006, de 9 de 
junio; o nº 332/2006, de 14 de marzo), pues el órgano 
de instancia no deja de valorar, mediante la percepción 
inmediata del lenguaje verbal e incluso corporal o ges-
tual utilizado, las manifestaciones del procesado, aun-
que fueran parcial o totalmente evasivas o negatorias 
respecto de lo anteriormente reconocido. El acceso al 
juicio oral de las declaraciones de referencia trata de no 
cercenar las posibilidades valorativas que el art. 117.3 
CE y el art. 741 LECr. atribuyen al Tribunal de instan-
cia, de modo que, como señala la STS nº 1091/2006, de 
19 de octubre “conviene recordar que el proceso penal 
busca la verdad material de los hechos que han sido 
objeto de investigación y posterior enjuiciamiento, por 
encima de reduccionismos probatorios que se refugien 
exclusivamente en una clase de prueba, desdeñando to-
das las demás”, siempre que —añadiríamos nosotros— 
se ajusten a las exigencias constitucionales y legales, 
descartando toda indefensión. Lo que es el caso que 
nos ocupa”.

El Fundamento Jurídico que se acaba de transcribir, 
es una buena prueba de las dudas y vacilaciones que ha 
tenido la Jurisprudencia española, y no sólo la del Tri-
bunal Supremo, sino también la del Tribunal Constitu-
cional, en los últimos años en relación con el tema que 
nos ocupa. Lo que no deja de ser preocupante, teniendo 
en cuenta que el recurso de casación que motiva esta 
jurisprudencia no tiene como misión, salvo excepcio-
nes, revisar los hechos que se han estimado probados 
por el tribunal inferior, sino unificar la doctrina inter-
pretativa; y poco puede unificar una jurisprudencia tan 
cambiante y contradictoria como la que aquí se des-
cribe. Tampoco aclara mucho el Acuerdo del Pleno de 
28 noviembre al que se refiere el Fundamento D), pues 
sólo expresa una posición tan genérica que puede ser 
compatible con todas las posiciones jurisprudenciales 
citadas. Tampoco se puede olvidar que las resolucio-
nes jurisprudenciales están condicionadas, además de 

por las limitaciones que tiene el recurso de casación 
para revisar los hechos estimados como probados por el 
tribunal inferior, por las particularidades del caso con-
creto, lo que obviamente impide muchas veces dedu-
cir una doctrina jurisprudencial unitaria, como a veces 
pretenden algunos comentaristas que en apoyo de sus 
particulares opiniones ponen una sentencia tras otra de 
las que son favorables a sus tesis, e ignoran las que son 
contrarias, o modifican en todo caso las tesis jurispru-
denciales citando unos párrafos y omitiendo otros.

Pero el problema central de esta sentencia sigue sien-
do, a mi juicio, que por más que se pueda admitir como 
prueba testifical la declaración de los policías éstos solo 
pueden declarar sobre lo que escucharon decir al acusa-
do en su declaración, pero lo que no pueden asegurar es 
que fuera verdad o mentira el contenido de la declara-
ción en sí misma. Si no lo hizo coaccionado por amena-
zas o tortura (y ello queda descartado por el propio tri-
bunal), es muy probable que el propio acusado, sabien-
do bien por conocimiento propio o por asesoramiento 
de un abogado, que su declaración ante la policía no 
tiene en si misma valor probatorio alguno, aunque sea 
autoinculpatoria (tampoco si es exculpatoria), diga lo 
que en ese momento le parezca más oportuno, bien para 
acelerar su puesta a disposición judicial, bien por cual-
quier otra causa, como puede ser encubrir a otros o sim-
plemente no colaborar en la investigación judicial. Pero 
no debemos olvidar que independientemente de las 
motivaciones particulares que pueda tener una persona 
para autoinculparse en su declaración ante la policía, 
la autoinculpación, es decir, la confesión como única 
prueba es más que dudosa como prueba de cargo para 
fundamentar una condena, pues el acusado puede au-
toinculparse y no sólo ante la policía, sino también ante 
el Juez instructor y ante el Tribunal en el juicio oral, 
por muchos motivos, incluso para encubrir al verdade-
ro autor o a otras personas verdaderamente responsa-
bles del delito. Ello hace necesario que generalmente se 
exijan otras pruebas adicionales que corroboren lo que 
el acusado haya confesado. Así lo reconoce el art.406, 
1 de la Ley de Enjuiciamiento criminal cuando dice: 
“La confesión del procesado no dispensará al Juez de 
Instrucción de practicar todas las diligencias necesarias 
a fin de adquirir el convencimiento de la verdad de la 
confesión y de la existencia del delito”.

Pero la prohibición de valorar como prueba la au-
toinculpación ante la policía tiene sobre todo su origen 
en la voluntad de los primeros redactores de las Leyes 
que en el siglo XIX empezaron a regular el proceso pe-
nal conforme a los patrones del sistema acusatorio, de 
eliminar definitivamente la práctica de la tortura como 
forma de conseguir la confesión del torturado que se 
convertía así en la principal prueba contra sí mismo. 
No deja de ser interesante resaltar en este punto que 
una de las primeras resoluciones del Tribunal Constitu-
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cional español cuando fue creado ya en la etapa demo-
crática fue establecer que las declaraciones del imputa-
do en sede policial no tenían el carácter de prueba sino 
de mero “atestado policial”, rompiendo así con una 
praxis jurisprudencial muy característica del régimen 
anterior autoritario de la dictadura franquista que venía 
diciendo exactamente lo contrario4. Y aunque hoy se 
admita, lo que es ya mucho admitir, que la tortura se ha 
erradicado completamente de la praxis policial, o que 
sólo se detecta en casos singulares, no podemos olvidar 
este origen y el sentido profundo que tiene negar vali-
dez de prueba a la autoinculpación en sede policial. A 
ello hay que unir también que las diligencias policiales, 
conforme al art.297 de la Ley de Enjuiciamiento crimi-
nal, sólo tienen carácter de denuncia y que la declara-
ción del acusado o cualquier otro dato o elemento para 
que pueda ser incorporada como elemento probatorio 
en el juicio oral, incluso como prueba preconstituida 
o anticipada en caso de imposibilidad de reproducción 
en el juicio oral, tiene que por lo menos ser realizada 
ante el Juez encargado de la instrucción, es decir, como 
indica el art. 714 de la Ley de Enjuiciamiento criminal 
respecto a las declaraciones de testigos contradictorias, 
deben haber sido prestadas en el sumario. Pero además 
de estos, hay otros argumentos en contra de la tesis 
mayoritaria del Tribunal Supremo, que son claramen-
te expuestos con mayor brevedad por los Magistrados 
que emiten voto particular de disidencia y a los que 
hay que darles especial relevancia porque insisten en la 
vinculación entre la inadmisibilidad como prueba de la 
autoinculpación en sede policial y la vigencia del prin-
cipio nemo tenetur, es decir, que nadie está obligado a 
declarar contra sí mismo.

b) Efectivamente, como antes se ha dicho, los Ma-
gistrados Martínez Arrieta y Ramos Gancedo emiten 
sendos votos particulares contra el parecer mayoritario 
de sus compañeros de Sala, referidos exclusivamente 
a este punto. El primero señala, además de lo que se 
acaba de decir, que los policías que presenciaron la 
declaración y luego fueron llamados como testigos al 
juicio oral, sólo pueden tener la calidad de “testigos de 
referencia”, cuyo testimonio, por tanto, podría tener re-
levancia, con todas las reservas que se formulan contra 
esta clase de testimonio, en la medida en que se refieran 
a la declaración de personas que no se encuentren en 
ese momento en el juicio oral, pero no cuando “en el 
juicio se encuentre presente el referenciado, esto es, el 
propio imputado”. Y cita en apoyo de esta tesis abun-
dante jurisprudencia del propio Tribunal Supremo y del 

4 Véase STC 31/81. A este respecto dice Teresa ARMENTA DEU, Lecciones de derecho procesal penal, Madrid 2003, p. 256: “A 
partir de la STC 31/1981, y recordando el propio tenor literal del art.397 LECrim, se dejó sentado que tanto el atestado policial como las dili-
gencias de investigación que constan en el mismo tienen en principio el valor de mera denuncia. Esta doctrina se consagró posteriormente 
en la STC de 28 julio de 1981 y ha sido recogida íntegramente en la Sala Segunda del TS”, aunque la propia autora reconoce que a partir 
de aquí, de una manera excepcional, pero ciertamente frecuente, se reconoce valor de prueba a ciertas diligencias. 

Constitucional. Y abundando en este argumento indi-
ca que los funcionarios policiales “no son testigos de 
los hechos objeto del juicio, por tanto su testimonio es 
impertinente al no guardar relación con los hechos del 
proceso”. Pone en cuestión también la imparcialidad de 
dicho funcionarios, no ya en el sentido de que tuvieran 
alguna intención de perjudicar al acusado, sino en el de 
que no pueden desdecirse de lo que ya habían recogido 
como declaración del mismo en el atestado que hicie-
ron. Y termina diciendo que “la declaración autoincri-
minatoria de un imputado en sede policial, realizada en 
condiciones de legalidad previstas en nuestro ordena-
miento, podrán, y deberán ser objeto de investigación 
y los datos obtenidos podrán ser llevados al enjuicia-
miento para conformar la convicción judicial…., es 
decir, pueden ser fuente de prueba pero no son medio 
probatorio de los hechos enjuiciados”. Y aún con más 
contundencia añade:

“La admisibilidad de la consideración de prueba a las 
declaraciones de los funcionarios de policía que recibieron 
la declaración contradice, gravemente, el principio “nemo 
tenetur”, es decir, el derecho del acusado a no declarar 
contra sí mismo o a guardar silencio y a ser informado del 
mismo, que nuestro ordenamiento consagra, pues la deci-
sión de no declarar, de no autoincriminarse, ante un órgano 
con capacidad para conformar en su presencia prueba, en 
el sentido procesal del término, no puede ser obviado frau-
dulentamente por la declaración de quienes le oyeron una 
determinada manifestación”.

Con parecidos argumentos disiente también el Ma-
gistrado Ramos Gancedo de la opinión mayoritaria. 
Tras señalar las diferencias que hay entre la fase de ins-
trucción y el juicio oral en el proceso penal acusatorio, 
y atribuirle a las diligencias policiales el valor de fuente 
de prueba, pero no de prueba en sí misma, ya que aún 
no han sido realizadas con las debidas garantías que 
implica la presencia judicial, cita varias resoluciones 
del Tribunal Constitucional que niegan valor probato-
rio, directo o indirecto, a las declaraciones del impu-
tado en sede policial, y que las diligencias policiales 
en general, salvo en algunos supuesto de pruebas sobre 
datos objetivos, croquis, fotos, huellas, pruebas alco-
holométricas, etc., carecen de valor probatorio alguno, 
insistiendo que incluso en casos de pruebas anticipadas 
o preconstituidas, éstas sólo pueden ser valoradas como 
tales en la medida en que se hayan practicado ante el 
Juez de Instrucción (arts. 714 y 730 Ley enjuiciamien-
to criminal). Pero sobre todo a la hora de admitir la 
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posibilidad de la declaración de los funcionarios po-
liciales como “testigos de referencia”, indica Ramos 
Gancedo que ello, según reiterada jurisprudencia del 
propio Tribunal Supremo (que cita), sólo es posible si 
“concurren dos requisitos esenciales. El primero y fun-
damental, que los datos sobre que verse la deposición 
sean de carácter objetivo; y el segundo, que no exista 
otra forma de constatación de los mismos, porque la 
correspondiente diligencia original fuera irrepetible. Y, 
aun siendo así, en todo caso, el empleo de tales testi-
gos de referencia sólo estará autorizado en supuestos 
de imposibilidad real y efectiva de oír al testigo direc-
to”. En definitiva, según este Magistrado, de lo único 
que pueden testificar los funcionarios policiales es de 
“la realidad de la confesión misma (redundante en todo 
caso al venir firmada y admitida por el que la prestó) 
y las circunstancias en que la declaración tuvo lugar, 
pero, en ningún caso, sobre el contenido de la misma”.

La tesis fundamental en la que se apoyan ambos 
Magistrados disidentes es, pues, la siguiente: La de-
claración autoinculpatoria ante la policía puede ser una 
fuente de prueba, pero no un medio de prueba. Y esta 
distinción por más que parezca sutil, es fundamental 
para diferenciar la distinta relevancia que puede tener 
un dato, declaración o hecho en la fase de investigación 
policial y de instrucción, y en el momento del juicio 
oral. Sucede aquí lo mismo que con la declaración del 
coimputado5. Si alguien en su declaración ante la po-
licía confiesa, por ejemplo, que cometió un asesinato 
porque otra persona le pagó para que lo hiciera, esta 
declaración puede ser motivo suficiente para que el 
Juez de Instrucción acuerde la vigilancia de las conver-
saciones telefónicas de esta otra persona, la inspección 
de sus cuentas bancarias buscando alguna transferencia 
de dinero a nombre del ejecutor material, sus relacio-
nes personales, e incluso en la medida en que crea que 
eso puede facilitar la investigación, o para evitar que se 
sustraiga a la acción de la Justicia escapando o pueda 
destruir pruebas que le inculpen, acordar excepcional-
mente y dada la gravedad del hecho del que se le acusa 
la prisión preventiva; y dictar además auto de procesa-
miento que lo llevará a ser acusada de inducción a un 
asesinato en un juicio oral. Pero si el día del juicio oral, 
el único elemento en el que se basa la acusación sigue 
siendo única y exclusivamente la declaración del coim-
putado, y la policía, Juez de Instructor y, en definitiva, 
el Ministerio Fiscal no pueden aportar ningún otro dato 
que pueda confirmar lo que ha declarado respecto a la 
participación del otro imputado, éste tiene que ser ab-

5 Véase al respecto MUÑOZ CONDE, La búsqueda de la verdad en el proceso penal, 3ª ed., Buenos Aires, 2007.
6 La búsqueda de la verdad cit., p. 74 ss.
7 Véase MUÑOZ CONDE, Problemas de autoría y participación en el Derecho penal económico, o ¿cómo imputar a título de autores 

a las personas que sin realizar acciones ejecutivas, deciden la realización de un delito en el ámbito de la delincuencia económica?, en 
Revista Penal 2002. 

suelto, y con mucha mayor razón si la declaración que 
hizo en su contra el coimputado en sede judicial, no ha 
sido luego confirmada ante el Juez de Instrucción ni en 
el juicio oral. No se trata aquí de un problema de cali-
ficación jurídico material. Evidentemente, si se prueba 
que un sujeto ha pagado a otro para que mate a su ene-
migo, la calificación de ese hecho como inducción a 
un asesinato (o en otros Ordenamientos jurídicos, de 
homicidio cualificado), no plantea ningún problema. 
Pero el problema procesal es precisamente demostrar 
con los medios de prueba admisibles jurídicamente esa 
inducción. Y por las razones que ya he expuesto con 
mayor detenimiento en mi monografía “La búsqueda 
de la verdad”6, la simple declaración inculpatoria de 
un coimputado contra otro, y mucho más si sólo se ha 
dado en la sede policial y ha sido después negada ante 
el Juez o el Tribunal en el juicio oral, no puede valorar-
se como prueba, por más que hasta ese momento haya 
servido como fuente de prueba para buscar pruebas in-
criminatorias e incluso para acordar medidas cautelares 
tan graves como la prisión preventiva.

Lo mismo pasa en el caso enjuiciado en la STS 4 
diciembre 2006. Es muy probable que dado el cono-
cimiento que tiene la policía especializada de los suje-
tos que pueden estar en el entorno del grupo terrorista, 
pueda sospechar que una determinada persona puede 
haber realizado labores de información sobre horarios, 
forma de vida, etc., del Magistrado que luego fue ase-
sinado. Como ya he señalado en otra ocasión7, desde el 
punto de jurídico material no hay ningún problema en 
considerar coautores a los miembros de un comando 
terrorista, en el que, en función del reparto de papeles 
y previo acuerdo y siguiendo un plan ya determinado, 
uno es el autor material de los disparos, otro espera en 
el coche para asegurar la huida y un tercero previamen-
te suministró información sobre el lugar por donde iba 
a pasar la víctima del asesinato; igual que tampoco hay 
ningún problema en hacer la misma calificación de los 
intervinientes en un atentado con bomba, en el que uno 
ha fabricado la bomba, otro la ha instalado en el coche 
de la víctima y otro la hace estallar. Y la misma califi-
cación se puede hacer, por supuesto, respecto a los que 
incluso a miles de kilómetros de distancia a través del 
control del aparato de poder la organización terrorista 
deciden la realización del asesinato. En todo caso, se 
acuda a la figura de la coautoría o, en este último caso, 
a la de la inducción, o simplemente a la de la coope-
ración necesaria (art.28,2 del Código penal español), 
que algunos califican de coautoría y otros de una forma 
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de participación castigada como autoría, el problema 
sigue siendo la prueba, que cuando se refiere a la eje-
cución material es casi siempre una prueba objetiva ba-
sada en conocimientos balísticos, percepción visual de 
los testigos que presenciaron el atentado, etc.; pero que 
cuando se refiere a otras formas de intervención puede 
ser mucho más compleja y difícil de obtener.

Tras la lectura de la STS de 4 diciembre del 2006 
y de los hechos probados que obran en la misma, uno 
tiene la impresión de que tanto la Policía, como el Juez 
Instructor y los Magistrados de la Audiencia Nacional 
estaban convencidos de que el acusado había sumi-
nistrado efectivamente información para la ejecución 
material del asesinato, porque era un sujeto del entor-
no afín al grupo terrorista, conocía personalmente al 
ejecutor material y además lo confesó ante la policía y 
en presencia de un abogado que en aquel momento le 
asistía. Y esto motivó también que el Juez acordara su 
prisión provisional y lo que, ya de por sí es muy gra-
ve, lo mantuviera en prisión provisional a la espera del 
juicio oral durante años. Pero si una vez que se llegó 
al juicio oral no hubo más elementos probatorios que 
estos, lo que fue una fuente de prueba, es decir, una 
razón para investigar más y buscar otros elementos in-
criminatorios de mayor consistencia jurídica, no puede 
convertirse sin más en un medio de prueba.

B) La STS 487/2015, de 20 julio

La verdad es que tras la lectura de los votos parti-
culares de los Magistrados disidentes en la STS de 4 
diciembre de 2006, uno queda reconfortado en el pro-
fundo respeto que le merecen la prohibición de valorar 
como prueba la autoinculpación en sede policial, pero 
esa impresión queda anulada con la sentencia conde-
natoria firmada por los otros componentes de la Sala. 
Dadas las limitaciones que tiene el recurso de casación 
para volver a valorar las prueba, aquí no se planteaba el 

8 Sobre las vinculaciones entre una y otra forma de entender el Derecho penal, véase mi monografía De nuevo sobre el Derecho 
penal del enemigo cit. p. 69 ss., 142 s. No cabe duda de que esta conversión del “presunto inocente” en “presunto culpable” es más propia 
de un Estado autoritario, que de un Estado de Derecho. No deja de ser interesante recordar que uno de los principales partidarios del De-
recho penal de autor en la época nazi, Erik Wolf, dijera en los años de la dictadura nazi que “la presunción de inocencia”, no tenía cabida 
en un proceso penal construido sobre la base de la “fidelidad del ciudadano alemán a la comunidad del pueblo”, porque precisamente por 
ese deber de fidelidad que le unía a su comunidad tenía la obligación de demostrar su inocencia y restablecer su honor puesto en duda, 
cuando, por las razones que fueran, recayera sobre él la sospecha de que había cometido un delito (véase Erik Wolf, Zur Stellung des Bes-
chuldigten im Strafverfahren, en Zeitschrift der Akademie für Deutsches Recht, 1937, p. 178: “las ideas fundamentales del proceso penal 
no deberían ser edificadas sobre el caso de excepción de que el imputado sea inocente, sino deben contar con el caso normal de que el 
imputado sea el autor”; citado por Javier LLOBET RODRÍGUEZ, Justicia Penal en el Estado arbitrario, Costa Rica, 2004, p. 111). Sobre el 
renacimiento de estas ideas y la relativización de la presunción de inocencia y de las prohibiciones probatorias en autores como Pawlik, 
Lesch o Müssig, próximos al planteamiento funcionalista de Jakobs y a su tesis sobre el derecho penal (procesal penal) del enemigo, 
véase PORTILLA CONTRERAS, El Derecho penal entre el cosmopolitismo universalista y el relativismo posmodernista, Valencia 2008, p. 
248, quien con toda razón las critica y denuncia el peligro que representan para el Estado de Derecho. Sobre éstas y otras aberraciones 
jurídicas creadas, fomentadas o, en todo caso, fundamentadas dogmáticamente por prestigiosos penalistas alemanes en la época, que 
luego, sin embargo, ocultaron cuidadosamente su pasado y aparentemente, al menos, volvieron a propugnar el Derecho penal del Estado 
de Derecho, véase MUÑOZ CONDE, Edmund Mezger y el Derecho penal de su tiempo, 4ª edición, Valencia 2004. 

tema de si los Jueces del Tribunal que dictó la primera 
sentencia condenatoria haciendo uso de las facultades 
que le brinda el art.741 de la Ley de Enjuiciamiento cri-
minal para valorar libremente las pruebas practicadas 
en el juicio, llegaron al convencimiento íntimo de la 
participación del acusado en el atentado que le costó la 
vida al Magistrado, sino el problema de si ese conven-
cimiento podía jurídicamente basarse en una autoincul-
pación realizada por el acusado ante la policía y no ra-
tificada luego ante el Juez de Instrucción ni en el juicio 
oral. Los Magistrados del Tribunal Supremo al confir-
mar mayoritariamente esta sentencia y el Acuerdo del 
Pleno al abrir la posibilidad de que estas declaraciones 
puedan ser admitidas como prueba, confirman la sospe-
cha de que ante sucesos tan horribles como el asesinato 
terrorista de un compañero cometido por miembros de 
una banda terrorista que desgraciadamente llevaba co-
metiendo este tipo de hechos más de treinta años, la 
tendencia hacia un “Derecho penal del enemigo” o en 
este caso de un “Derecho procesal penal del enemigo” 
es algo más que evidente. Y desgraciadamente es algo 
que subrepticiamente se va introduciendo también en 
la mente y en la praxis de los que tienen como misión 
principal velar porque se respeten los principios del Es-
tado de Derecho y las garantías y derechos fundamen-
tales del imputado que caracterizan el proceso penal 
del Estado de Derecho. Es probable que si el hecho no 
se hubiera tratado de un atentado terrorista tan grave y 
el acusado no hubiera sido alguien vinculado al grupo 
terrorista que lo cometió, la tesis acordada mayoritaria-
mente por el Tribunal hubiera sido distinta. Pero si esto 
fuera así, junto al Derecho penal y procesal del enemi-
go, se le añadiría también lo que, a mi juicio, es uno de 
sus signos más relevantes el “Derecho penal de autor”8.

Esta desagradable impresión queda, sin embargo, ex-
cluida cuando se lee la STS 437/2015, de 20 julio, que 
ante un supuesto muy similar al juzgado en la STS de 4 
diciembre 2006, mantiene exactamente la tesis contra-
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ria, excluyendo la posibilidad de valor como prueba de 
cargo la autoinculpación de un acusado ante la policía, 
que luego no es verificada ante el órgano judicial com-
petente. También esta sentencia se basa en un Acuerdo 
previo del Pleno no jurisdiccional de la Sala Penal del 
Tribunal Supremo, de 3 de junio de 2015, que cambia 
completamente el Acuerdo anterior de 28 noviembre de 
2006, y abre el camino a la STS que se adoptó pocos 
días después. Muchos de los argumentos contenidos 
tanto en este Acuerdo, como en la STS 437/2015, coin-
ciden con los que ya expuse en su día y acabo ahora de 
reproducir en mi crítica a la STS de 4 diciembre 2006 
(véase supra II,A), así que, para no alargar excesiva-
mente este trabajo, me limitaré a exponer sucintamente 
los aspectos que considero más importantes de la STS 
437/2015, en relación con el tema que nos ocupa.

Igual que en la STS del 2006, la del 2015 se enfrenta 
a un supuesto de hecho muy similar. También aquí se 
trata de revisar, tras el correspondiente recurso de ca-
sación, una sentencia previa de la Audiencia Nacional, 
por la que se condenó a una mujer, presunto miembro 
de un comando del grupo terrorista ETA por haber par-
ticipado en un atentado que costó la vida a un miembro 
de la Fuerzas Armadas y lesiones a otras personas. La 
particularidad de los hechos que fueron objeto de en-
juiciamiento previo ante la Audiencia Nacional y luego 
ante el Tribunal Supremo, es que esta vez no se trataba 
de valorar la autoinculpación que el acusado, en este 
caso, la acusada, había realizado en su declaración ante 
la Policía, sino la heteroinculpación que había hecho 
contra ella en sede policial otro acusado por el mismo 
hecho en un proceso diferente. En dicha declaración, 
no ratificada después en sede judicial, este sujeto decla-
ró que la inculpada juzgada luego en este proceso era la 
persona que había colocado en los bajos del coche en 
el que viajaba la víctima que resultó muerta, el material 
explosivo que causó la deflagración y la muerte de su 
conductor y lesiones en otras personas que iban en sus 
respetivos vehículos.

Otra particularidad de este caso es que los Hechos 
enjuiciados en las respectivas sentencias de la AN y del 
TS, sucedieron en mayo de 1994, y que por diversas 
razones, pero principalmente porque la acusada había 
estado hasta su extradición viviendo en Francia, no 
fueron juzgados en el correspondiente juicio oral ante 
la AN hasta enero del 2015, lo que motivó en que se 
apreciara la atenuante muy calificada de “retrasos in-
debidos”. Igualmente debe tenerse en cuenta, aunque 
ello carezca de relevancia jurídica, que mientras tanto 
se había producido la tregua de ETA, lo que hizo que 
desde el 2011 no hubiera más atentados cometidos por 
dicha banda terrorista.

9 Ob.a.cit., p. 99 ss.

La STS 437/2015 fue precedida, igual que la del 
2006, también de un Acuerdo del Pleno no jurisdiccio-
nal de la Sala Penal del TS, de 3 de junio del 2015, en el 
que expresamente se declara: “Este acuerdo sustituye 
el que sobre la materia se había adoptado en 28 de no-
viembre de 2006”, tras haber afirmado anteriormente: 
“Las declaraciones antes lo funcionarios policiales no 
tienen valor probatorio. No pueden operar como corro-
boración de los medios de prueba. Ni ser contrastadas 
por la vía del art.714 de la LECR. Ni cabe su utilización 
como prueba preconstituida en los términos del art.730 
de la LECR. Tampoco pueden ser incorporadas al acer-
vo probatorio mediante la llamada como testigos de los 
agentes policiales que las recogieron”. No obstante, en 
la citada declaración se añade una matización que inter-
pretada literalmente puede sonar contradictoria con lo 
que se acaba de trascribir, cuando dice: “Sin embargo, 
cuando los datos objetivos contenidos en la autoincul-
pación son acreditados como veraces por verdaderos 
medios de prueba, el conocimiento de aquellos datos 
por el declarante evidenciado en la autoinculpación 
puede constituir un hecho base para legítima y lógicas 
inferencias. Para constatar, a estos exclusivos efectos, 
la validez y el contenido de la declaración policial, de-
berán prestar testimonio en el juicio los agentes policia-
les que la presenciaron”.

En todo caso, es evidente que este Acuerdo, tal como 
se dice expresamente, al sustituir el anterior del 2006, 
pretende marcar una distinta interpretación de la de-
claración autoinculpatoria del acusado ante la policía, 
que luego no es ratificada ante el órgano judicial. Tal 
declaración, como recoge Granados en su recopilación 
de los Acuerdos, es consecuencia de la decisión adop-
tada mayoritariamente por la Sala tras un Pleno que, 
según Granados9, se inició ya el 27 de mayo y culmino 
el 3 de junio del 2015, en el que se presentaron dos 
propuestas de Acuerdo: Una, que sólo obtuvo el res-
paldo de cinco Magistrados, en la que se admitía que 
el Acuerdo del 2006 había perdido su eficacia a raíz 
de la STC 68/2010, pero en la que se consideraba que 
la autoinculpación ante la Policía podía ser ponderada 
junto con las declaraciones de los agentes policiales 
presentes en el juicio oral y en unión de todo el mate-
rial probatorio para coadyuvar a la convicción. Y otra, 
que obtuvo 12 votos, y que fue la que finalmente se 
aprobó y que coincide casi literalmente con el Acuerdo 
anteriormente trascrito.

Con estos antecedentes, parecía obvio que la STS 
437/2015, de 20 de julio, pronunciada pocas semanas 
después de la adopción del Acuerdo mayoritario, tuvie-
ra en cuenta esta opinión, que aunque no sea vinculan-
te, tenía todo el peso de un Acuerdo adoptado por, entre 
otros, los mismos Magistrados que emitieron luego 
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la citada sentencia; sobre todo, si se tiene en cuenta, 
que el supuesto tenía connotaciones muy parecidas al 
que había sido juzgado en la STS de 4 noviembre de 
2006: Enjuiciar la participación, en el caso de la STS 
del 2015, incluso a título de autoría ejecutiva directa, 
en un atentado terrorista que costó la vida a un militar 
y produjo lesiones a varias personas, utilizando como 
única prueba de cargo la declaración inculpatoria ante 
la policía (en el caso de la STS del 2015 de un tercero) 
no ratificada luego ante el Juez instructor, ni ante el Tri-
bunal sentenciador.

Una particularidad interesante de la STS 437/2015 
frente a la de 4 de diciembre del 2006, es que fue adop-
tada por unanimidad de los Magistrados que la firman 
(Joaquin Gimenez Garcia (Presidente), Francisco Mon-
terde Ferrer, Juan Ramón Berdugo Gómez de la Torre 
(Ponente), Andrés Palomo del Arco y Ana María Ferrer 
García), lo que demuestra que de algún modo el criterio 
que se mantiene respecto al problema aquí planteado se 
puede considerar como el criterio jurisprudencial que 
se mantendrá a partir de ahora por dicha sala en casos 
similares. A él se llega tras un proceso de decantación 
que culmina en el Acuerdo de 3 de julio, que había sido 
adelantado por algunas sentencias anteriores del mismo 
Tribunal, pero sobre todo de importantes sentencias del 
Tribunal Constitucional que se remontan a la pionera 
de 1981, en la que se mantuvo ya claramente la irrele-
vancia probatoria de las declaraciones ante la Policía, 
a las que todo lo más se le da el carácter de denuncia. 
Las razones de este criterio son más que conocidas y no 
hace falta mencionarlas aquí. El principio de que nadie 
está obligado a declarar contra sí mismo (nemo tene-
tur) tiene su raíz profunda en la prohibición de tortura 
y malos tratos, que pueden forzar a un sospechoso de 
un delito a confesarlo, aunque no haya tenido ningu-
na participación en él para evitar los malos tratos; de 
ahí que, en todo caso, sea verdadero o no el contenido 
esa confesión, la misma no pueda ser utilizada como 
prueba de cargo, El subterfugio utilizado en otras va-
rias sentencias del TS y no sólo en la de 4 de diciem-
bre de 2006, asumido por el Acuerdo de 28 diciembre 
2006, de introducir la declaración autoinculpatoria ante 
la Policía a través del interrogatorio, en el juicio oral, 
de los funcionarios policiales en calidad de testigos, ha 
sido con razón criticado y, como ya hemos expuesto en 
el comentario a la STS 4 diciembre del 2006, motivó 
los votos particulares en contra de dos de los Magis-
trados10.

La STS 437/2015 en su Fundamento de Derecho 
Segundo, siguiendo en este punto la STS 4 diciembre 
2006, hace una exhaustiva exposición, excesivamen-

10 Véase supra II,A, y lo dicho en MUÑOZ CONDE, ·De las prohibiciones probatorias al derecho penal del enemigo cit. p. 54 ss.
11 En la STS 437/2015 se contiene una relación exhaustiva de las diversas sentencias en las que se mantiene este criterio, por lo 

que nos remitimos a la misma.

te prolija por lo demás, de más de veinte páginas, del 
estado de la jurisprudencia en este punto. De esta ex-
posición se saca la conclusión de que la confusión rei-
nante en la jurisprudencia anterior está muchas veces 
motivada por la necesidad de encontrar un fundamento 
jurídico a una convicción íntima de la culpabilidad de 
un acusado dándole credibilidad a la declaración que 
en el juicio oral hacen como testigos los agentes poli-
ciales que escucharon en sede policial la declaración 
autoinculpatoria. Es evidente que el primer argumento 
en contra de esta postura es la posibilidad de que esa 
autoinculpación se haya conseguido a través de algún 
medio coactivo o malos tratos del detenido, que di-
rectamente pudieran calificarse incluso como tortura, 
lo que ya desde el primer momento invalidaría como 
prueba la información así obtenida, al infringir clara-
mente la más importante prohibición probatoria, En 
este punto, las sentencias del Tribunal Supremo en las 
que se daba validez probatoria a la declaración autoin-
culpatoria ante la Policía hacían especial hincapié en 
que esto sólo era posible si en esa declaración se habían 
observado todas las garantías prescritas legal y consti-
tucionalmente, principalmente la presencia de abogado 
y la previa advertencia de que no estaba obligado a de-
clarar, lo que permitía sean reproducidas en el acto del 
juicio, de modo que quedara suficientemente garantiza-
da la contradicción11. Evidentemente, en esta sentencia 
no se niega absolutamente la posibilidad, ya admitida 
en el Acuerdo de 3 de junio del mismo, de que algunos 
datos objetivos contenidos en esa declaración si puedan 
ser aceptados como pruebas. Si, por ejemplo, el sujeto 
declaró ante la Policía determinados extremos como 
horarios, lugar donde se alojaba, matricula o marca del 
coche en el que viajaba, edad, profesión, etc, que luego 
son fácilmente verificables, no hay ningún problema en 
admitirlos y tenerlos en cuenta en la valoración pro-
batoria y en la sentencia final. Pero lo que no puede 
admitirse como prueba es la autoinculpación misma, 
por más que sea luego corroborada en el juicio oral 
por los agentes policiales que la recibieron, si luego no 
fue ratificada ante el órgano judicial, y es en este punto 
donde está la diferencia con la jurisprudencia anterior. 
Por lo demás, ningún problema hay en admitir otras 
pruebas que pueden ser suficientes para basar en ellas 
una condena. Pero si esas otras pruebas no existen o no 
han podido ser aportadas por la acusación en el juicio 
oral, la absolución es inevitable.

Este fue el criterio mantenido por el el Magistra-
do José Ricardo Prada Solaesa el voto particular que 
añadió a la sentencia de la Audiencia Nacional de 16 
de enero de 2015 (ARP 2015, 260) que condenó a la 
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acusada en este mismo caso a la pena de treinta años 
de prisión. El citado Magistrado, que se pronunció a 
favor de la absolución, decía al respecto: “Que no exis-
te prueba de cargo suficiente para la enervación de la 
presunción de inocencia con la que cuenta de partida 
la acusada, ya que de la prueba de cargo practicada, 
por una parte, debe rechazarse cualquier valor proba-
torio directo e indirecto de la declaración policial no 
ratificada judicialmente por el testigo coimputado Ga-
bino Desiderio, ni siquiera como base indiciaria o de 
deducciones o inferencias policiales a través de las que 
se pretendería construir informes de inteligencia poli-
cial con conclusiones probatorias, pero que en cual-
quier caso, aparte de su no valor, únicamente podrían 
haber tenido alguna clase de valor probatorio puestos 
en relación con la declaración policial no ratificada y 
que pretendería ser objeto de prueba, pero que, como 
decimos, no lo puede ser de ninguna manera en el pre-
sente caso dadas las características y circunstancias 
de la referida declaración. Por ello considero que la 
acusada debió haber sido libremente absuelta”12.

Una vez sentado este principio, tanto en el voto par-
ticular del Magistrado de la Audiciencia Nacional, José 
Ricardo Prada Solaesa, como en la STS 437/2015 se 
plantea además un problema adicional que igualmente 
había venido dando lugar a una jurisprudencia contra-
dictoria. Me refiero concretamente al valor de proba-
torio que puede tener la declaración (en sede policial 
o incluso judicial) la declaración incriminatoria de un 
imputado contra otro coimputado. En este punto, la ju-
risprudencia tradicional venía admitiendo que la decla-
ración de un imputado contra otro coimputado podía 
admitirse como prueba de cargo suficiente, siempre que 
no fuera debida a “motivaciones espurias que pudieran 
viciarla”13. Este criterio fue paulatinamente comple-
tado con la exigencia de que, en todo caso, la decla-
ración del coimputado, para poder efecto probatorio 
pleno como prueba de cargo, debía ser “corroborada” 
por otras pruebas objetivas que confirmaran esa decla-
ración. Con ello se evidenciaba ya un punto débil de 
esta tesis jurisprudencial, pues una prueba que necesita 
ser corroborada por otras pruebas no es realmente una 
prueba, o, en todo caso, no es una prueba que por sí 
sola pueda servir de fundamento a una declaración de 
culpabilidad. El uso frecuente que de la misma se ha 
hecho en la persecución de la criminalidad organizada, 
en casos de terrorismo, narcotráfico, etc, bien con la 

12 Referencia tomada de los Hechos Probados en la STS 437/2015.
13 Sobre este criterio jurisprudencial véase MUÑOZ CONDE, La búsqueda de la verdad en el proceso penal cit., p. 74 ss. 
14 Véase referencias a esta STS en la 3ª ed. de MUÑOZ CONDE, La búsqueda de la verdad cit. p. 86 s. En contra de este criterio 

emitió un voto particular el Magistrado Roberto García Calvo, alegando que la misma supone un cambio respecto a la jurisprudencia 
constitucional anterior “imponiendo una nueva exigencia, una prueba distinta que acredite que el acusado es autor de los hechos que se 
le imputan”; pero precisamente es en este punto donde radica la importancia de esta sentencia, con la que el citado Magistrado no está de 
acuerdo.

llamada “chiamata di correo” en Italia, o del “testigo 
protegido” en USA, dándole valor de prueba a la decla-
ración de un imputado que a cambio de su declaración 
en contra de otro coimputado recibía una pena menor 
o incluso la total impunidad, ha motivado severas crí-
ticas. Pero la más importante de ellas es, a mi juicio, la 
que misma no tiene en cuenta determinados principios 
constitucionales. En primer lugar, porque, si de acuer-
do con el derecho fundamental recogido en el art.24 
de la CE, ningún acusado está obligado a declarar, una 
declaración a la que no está obligado, inculpando a 
otro imputado, es automáticamente sospechosa de que 
lo hace por algún motivo, bien por resentimiento, odio 
o enemistad hacia el otro imputado, bien por conseguir 
una ventaja, cuando el Fiscal le promete a cambio de su 
declaración una rebaja sustancial de la pena o incluso la 
total impunidad por el delito en él también ha participa-
do. Pero lo más importante de todo, es que el acusado 
no sólo no tiene obligación de declarar, sino que si lo 
hace y declara falsamente queda en la más absoluta im-
punidad, dado que tampoco puede ser acusado de falso 
testimonio. Es decir, el derecho a no declarar, también 
es un derecho a declarar falsamente, en el medida en 
que no tiene como acusado ninguna responsabilidad 
por falso testimonio. Estas consideraciones, que ya 
expuse en mi monografía “La búsqueda de la verdad” 
anteriormente citada (p. 77 ss.), han sido posteriormen-
te asumidas por la más reciente jurisprudencia, sobre 
todo a partir de la STC 207/2002, de 11 noviembre, 
en la que se anula un sentencia condenatoria ratificada 
por el TS, por la que se condenaba a un acusa de nar-
cotráfico en base exclusivamente a la declaración de 
otro acusado por el mismo hecho que declaró que, por 
encargo del otro acusado, recogió en el Servicio de Co-
rreos el paquete con la droga. “La sentencia de instan-
cia —dice el TC— se limita a hacer una valoración de 
la credibilidad de la declaración del coimputado”, pero 
en esa declaración no hay ningún dato que corrobore 
esa afirmación y en consecuencia pueda ser valorado 
como prueba para otro acusado14.

Aplicado este este criterio al caso enjuiciado en la 
STS 427/2017, que aquí comentamos, es evidente que 
junto a la negativa a valorar como prueba la autoincul-
pación de un acusado ante la policía no ratificada en 
sede judicial, se añade un segundo criterio que en este 
caso tiene especial relevancia: la inculpación de la acu-
sada basada en la declaración inculpatoria que contra 
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ella hizo en sede policial otro acusado, que luego no la 
ratificó en sede judicial, no puede tampoco ser admitida 
como prueba por esta segunda razón. Esto queda cla-
ramente expuesto en el Fundamento Cuarto de la STS 
437/2017:

“Ahora bien que las declaraciones policiales del coim-
putado se prestaran con observancia de las formalidades y 
garantías que la Constitución y el ordenamiento procesal 
establecen, no es suficiente para que pueda atribuirse efica-
cia probatoria. En el actual estado de nuestra jurisprudencia 
no es posible fundamentar una sentencia condenatoria, esto 
es, entender destruida la presunción de inocencia, con el 
exclusivo apoyo en una declaración policial en la que el 
imputado reconozca su participación y, menos aún, cuan-
do tal declaración provenga de un coimputado que reco-
nociendo, o no, su participación, implique a otra persona 
en la comisión de los hechos. No olvidemos en relación 
al valor de las declaraciones de coimputados como prue-
ba de cargo que, de una parte los diferentes elementos de 
credibilidad objetiva de la declaración, como pueden ser la 
inexistencia de animadversión, el mantenimiento o no de su 
declaración o su propia coherencia interna, carecen de re-
levancia como factores de corroboración, siendo necesario 
que existan datos externos a la versión del coimputado que 
la corroboren no en cualquier punto sino en relación a la 
participación del recurrente en los hechos punibles que 
el órgano judicial considera probados (sic, destacado en 
negritas en el original); y de otra, que si la declaración po-
licial de un coimputado no es válida, como tal, para enervar 
la presunción de inocencia, resulta ya irrelevante la sufi-
ciencia o insuficiencia de su corroboración, una vez que se 
ha declarado la falta de validez como prueba de cargo de la 
declaración a corroborar”.

La solidez y la coherencia de este Fundamento me 
parece irrefutable: Si la autoinculpación ante la Policía 
no tiene carácter de prueba, mucho menos debe tener-
la cuando es una declaración heteroinculpatoria. A eso 
poco más puede añadirse. Este criterio coincide con el 
que vengo manteniendo desde 1977, en que lo expuse 

en la Lección magistral que impartí como inauguración 
del curso 1997/98 en la Universidad Pablo de Olavide, 
y que he venido luego manteniendo en las diversas pu-
blicaciones citadas anteriormente de carácter procesal 
en las que me he ocupado de estos y otros temas. Cons-
tituye para mí, por tanto, motivo de satisfacción verlas 
ahora confirmadas en la más alta instancia judicial es-
pañola. No debe ser fácil ni cómodo transformar una 
sentencia condenatoria a treinta años de prisión pro-
nunciada por la Audiencia nacional contra una acusada 
de haber puesto una bomba lapa en el coche que estalló 
pocos minutos después de que la víctima que murió en 
el atentado había dejado a su hija en el colegio, en una 
absolución simplemente porque la única prueba (que 
no lo es realmente) contra la misma era la declaración 
prestada en sede policial por otro acusado que luego 
no la ratificó en sede policial, y sin que hubiera otras 
pruebas que corroboraran esa declaración. Pero la 
grandeza del Estado de Derecho y de uno de sus pila-
res fundamentales, la independencia del Poder Judicial, 
se demuestra precisamente cuando unos Magistrado 
coherentemente con los principios constitucionales y 
normas jurídicas que son las únicas que los vinculan, 
llegan a la conclusión de que por encima del conven-
cimiento personal, del rechazo que suscita un hecho 
tan grave como del que era acusada la inculpada y de 
la probable vinculación de ésta con el grupo terrorista 
ETA, está el principio de la presunción de inocencia y 
de que nadie puede ser condenado más que en base a 
pruebas obtenidas lícitamente y que realmente merez-
can el calificativo de verdaderas pruebas de cargo.

Por todo ello, dedico este trabajo a Perfecto Andrés 
Ibañez, y a todos los Magistrados que, como él, po-
nen por en encima de sus convicciones o ideologías 
los principios del Estado de Derecho y, por encima de 
todo, el respeto a los derechos fundamentales del impu-
tado en un proceso penal, entre ellos la presunción de 
inocencia, base y guía de todos los demás.


